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RESOLUC10N de 16 de octubre de 1989, de la Dirección
General de la Energía, por la que se inscribe a la Empresa
(Repsol·Butano. Sociedad Anónima», en el Registro Espe·
cial de Entidades para la Formación de Instaladores de
Gas.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:

El titular de esta resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

CaracteriSticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: Miliba

res.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: Kilovatios.

Valor de las caracteriSticas para cada marca o modelo o tipo

Marca «Mareno», modelo FR7-7G.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 30, 30, 30.

Marca ~~Mareno», modelo FR7-4G.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 15, 15, IS.

Madrid, 16 de octubre de 1989.-El Director general, P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
Miguel Giménez de Córdoba.

La Empresa «Repsol-Butano. Sociedad Anónima)), ha solicitado en
esta Dirección General de la Energia ser inscrita en el Registro Especial
de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, dc conformidad
con lo establecido en el capitulo 111 de la Instrucción sobre instaladores
autorizados de gas y Empresas instaladoras, aprobada por Orden del
Mmisterio de Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985 (~Boletín

Oficial del EstadO)) de 9 de enero de 1986).
Vista la solicitud presentada y demás documentación complementa

ria, la Orden de 17 de diciembre dc 1985 y la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favorable
emitido por el Departamento dc Industria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Navarra, ha resucito:

Inscribir a la Empresa «Repsol-Butano, Sociedad AnónimaJo), en el
Registro Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de
Gas, existente en esta Dirección General, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.-El ámbito geográfico territorial de actuación p.J:'"a la impar
tición de los cursos de instaladores de gas estará li,·,iiado a la
Comunidad Foral de Navarra.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas, que vaya a impartir la Empresa «Repsol-Butano,
Socicdad Anónim8}), deberán ser autorizados previamente por el órgano
territorial competente.

Tercera.-La Empresa «Repsol·Butano, Sociedad Anónima)). deberá
presentar anualmente en el Organismo territorial correspondiente y en
esta Dirección General una Memoria de actuaciones de conformidad
con 10 previsto en el capítulo 11I de la citada Instrucción sobre
instaladores autorizados de gas y Empresas instaladoras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, _pudiendo el interesado solicitar la
prórroga de dicho plazo dentro de los seis meses ameriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de octubre de' 1989.-EI Director generaL José María

Pérez Primo
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Viernes 24 noviembre 1989

RESOLUCJON de 9 de octubre de 1989, de la Dirección
General de la Energia. por la que se inscribe a la Confedera
ción Nacional de Asociaciones Empresariales de Fontane
ría. Gas. Calefacción, Climatización, Mantenimiento y
Afines (CONAIF) en el Registro Especial de Entidades para
la Formación de Instaladores de Gas.

RESOLUCION de 16 de octubre de i989. de la Dirección
General de industria, por la que se homologa freidora para
usos colectivos. categoría llI, marca «Mareno». fabricada
por «Mareno Industriale. Sp.A.», en Mareno di Piare
(Italia).

BOE núm. 282
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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa ~<Catemar Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio
social en plaza de España, 16, municipio de Madrid. provincia de
Madrid, para la homologación de freidora para usos colectivos. categoría
IU, fabricada por «Mareno Industriale, S.p.A», en su instalación
industrial ubicada en Marenodi Piare (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción sohcita, y que el laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima)~,
mediante dictamen técnico con clave A 89399 y la Entidad colabora·
dora «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Control e Inspecciófi))
(ACt, S. A.), por certificado de clave 89022 han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CBF-0003, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologailo las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 16 de octubre de 1994.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

La Confederación Nacional de Asociaciones Empresariales de Fonta
nería, Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y Afines
(CONAIF) ha solicitado en esta Dirección General de la Ene~a ser
inscrita en el Registro Especial de Entidades para la FormacIón de
Instaladores de Gas, de conformidad con 10 establecido en el capítulo 1II
de la Instrucción sobre Instaladores autorizados de gas y Empresas
instaladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 17 de diciembre de 1985 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 9 de enero
de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementa·
ria; la Orden de 17 de diciembre de 1985, y la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favorable
emitido por la Dirección General de Industria de la Junta de Galicia, ha
resuelto:

Inscribir a la Confederación Nacional de Asociaciones Empresariales
de· Fontanería, Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y Afi
nes (CONAIF) en el Registro Especial de Entidades para la Formación
de Instaladores de Gas, existente en esta Dirección General, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.-EI ámbito geográfico territorial de actuación para la impar
tición de los cursos de Instaladores de gas estará limitado a la
Comunidad Autónoma de Galicia.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de Instaladores de gas que vaya a impartir la Confederación Nacional de
Asociaciones Empresariales de fontanería, Gas, Calefacción, Climatiza
ción, Mantenimiento y Afines (CONAIF) deberán ser autorizados
previamente por el órgano territorial competente.

Tercera.-La Confederación Nacional de Asociaciones Empresariales
de fontanería, Gas, Calefacción, Climatización, Mantenimiento y Afi
nes (CONAIF) deberá presentar anualmente en el Organismo temtorial
correspondiente y en esta Dirección General una Memoria de actuacio
nes de conformidad con lo previsto en el capítulo III de la citada
Instrucción sobre Instaladores autorizados de gas y Empresas instala
doras.

Cuarta.-La inscripción a que se r-efiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la
prórroga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Director general, José María Pérez
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